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2 7, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑIAS 

UDUCe Ur 
RESOLUCION ND. -20-2-3-53-C6 

Ec, Eufemia Uvidia Saltos 213 . 

SUBINTENDENTE DE IMSFECCION Y CONTROL y 2. 

TONRSIDERANDO: + 

a due segén Inforae de Control No.?0-359-8B de 1990-07-06 el Depastanento de Control 

General de esta Entidad, ha verificado la informacion suministrada por el Centro de 

Conputo, que la compania COMPAÑIA INMOBILIARIA, COMERCIAL 'E INDUSTRIAL BETTY 

“INCDINBELA €.8.*, expediente No 42263-B4, no ha enviado dentro del plazo de Ley, 
copias autorizadas del Balance beneral Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi 
como de las mesorias de los administradores e informes de los Organismos de 
Fiscalización (Auditoria Externas y más documentos exigidos por la tley y Reglasento, 
correspondiente, a (los? ejercicios economicos (31 financiero (s) de 1989; 

:*0 due, de acuerdo con el último nombramiento reaitido a la institucion, consta 
registrado coso administrador de la compañia COMPAÑIA INMOBILIARIA, COMERCIAL E 
INDUSTRIAL BETTY “INCDINBECA C.A,” el señor (fa) AUAD A. DE BITAR MIRIAN. 

Que, el Árticulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Lompañias 

sancionar con muita al adeinistrador de la compañia, por la omisión señaleda en el 
| considerando primero; 

Jue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 538, relormatoria de la Ley de 
Lompañias, por Resolución Nos 96-1-0-3-D061i, del 11 de enero de 1990, se establece la 
tabla que gradva el monto de la multa a imponersej 

En ejercicio de la delegación conjierida por el Señor Superintendente de Lospañias, 
segun Resolución No. 20-1-3-¿-010 del 29? de agosto de 15905 

RESUELVE: : 

Oo PRIMERO. - IMPONER a título personal, al señor la? AUAD A, DE BITAR MIRIAN, 
adainisirador de la compañía COMPASIA INMOBILIARIA, COMERCIAL £ INDUSTRIAL BETTY 

0 “INCRINRECA C.A.", la multa de LIENTO VEINTIDORO MIL 00/3100 SUCRES (574.128.000,00), 
por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañias los documentos 
referidos en el considerando prisero de esta Resolución; advistiéndole qué la multa 

podrá repetirse hasta el debido cuaplimiento de la obligacion. : 

ARTICULO SEGUNDO, -ARTIFICAR al señor fa) AUAD A. DE RITAR MIRIÁN en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

GRTICULO TERCERO, - DISPONER la enisión del Título de Crédite respectivo, una vez que 
sea acta flirse O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 

recaudación, de conforsidad con la Lev, 

de Compañias, en buayaquil.    A BADA y firmada en la Superi 
£CT. £r32a 25383 
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Para constancia, firman al pie, el 

Notificador. 

POR LA SUPERINTENDENCIA POR LA COMPAÑIA 

DE COMPAÑYAS 

  

> EL NOTIFICADOS 

     


